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“Serán funciones del Consejo de la Judicatura 
además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial. (…) 5. Velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”

 “(…) 
los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus competencias, 
deberán formular políticas administrativas que transformen la Función 
Judicial para brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios (…)”

“Los operadores de justicia son 
responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el acceso 
de las personas y colectividades a la justicia. En consecuencia, el 
Consejo de la Judicatura, en coordinación con los organismos de la 
Función Judicial, establecerá las medidas para superar las barreras 
estructurales de índole jurídica, económica, social, generacional, de 
género, cultural, geográfica, o de cualquier naturaleza que sea 
discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de oportunidades de 
defensa en el proceso.”

“(…).-
Integran la Función Judicial (…): 1. Las juezas y jueces; las conjuezas y 
los conjueces, y demás servidoras y servidores de la Función Judicial que 
prestan sus servicios en la Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales, 
tribunales y juzgados de primer nivel; 2. Las juezas y jueces temporales, 
mientras estén encargados de la unidad; (…)”
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“(…) 4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial; (…) 8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial: a) Crear, modificar o suprimir salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; (…) 10. Expedir, 
modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de Ética de la 
Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función 
Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y eficiencia 
de la Función Judicial (…)”

“Reglamento de Evaluación de Desempeño 
para los Jueces de la Carrera Jurisdiccional”

“Metodología para la Evaluación de Jueces Periodo 2016-2017 – 
Carga para escenario y meta mensual de causas resueltas por materia, 
aplica para materias penales y materias no penales procedimiento 
escrito-oral”,  “Metodología para la Evaluación de Jueces Periodo 
2016-2017 – Meta mensual de causas resueltas por materia, aplica para 
no penales procedimiento escrito”

: “(…) establecer el número 
de jueces necesarios para una adecuada prestación de servicio…”

“Metodología para la determinación del 
número óptimo de juezas y jueces a nivel nacional”  “Informe de 
promedios de resolución de causas”

“Plan de Cobertura Judicial 2020” 
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“Informe Avance Implementación de Plan de Cobertura 
2020”

“Plan de Cobertura Judicial para servidoras y 
servidores de la carrera judicial jurisdiccional a nivel nacional 2020-2021

METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO 
OPTIMO DE JUEZAS Y JUECES A NIVEL NACIONAL” y el “INFORME DE 
PROMEDIOS DE RESOLUCIÓN A NIVEL NACIONAL”, 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN,
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DEL

SERVICIO JUDICIAL.

INFORME PLAN DE COBERTURA JUDICIAL 2020
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CONTENIDO
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Artículo 181 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “1.- 
Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial”. 

“Artículo 3.- Políticas de Justicia.- Con el fin de garantizar el acceso a la justicia, el 
debido proceso, la independencia judicial y los demás principios establecidos en la 
Constitución y este Código, dentro de los grandes lineamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo, los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus competencias, 
deberán formular políticas administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las usuarias y usuarios; 
políticas económicas que permitan la gestión del presupuesto con el fin de optimizar 
los recursos de que se dispone y la planificación y programación oportuna de las 
inversiones en infraestructura física y operacional; políticas de recursos humanos que 
consoliden la carrera judicial, fiscal y de defensoría pública, fortalezcan la Escuela de 
la Función Judicial, y erradiquen la corrupción.” 

El Artículo 264 numeral 8 literal b) dispone.- Funciones 8.- En cualquier tiempo, de 
acuerdo con las necesidades del servicio de la Función Judicial b) Establecer o 
modificar la sede, modelo de gestión y precisar la competencia en que actuarán las 
salas de las cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo contencioso 
administrativo y tributarios juezas y jueces de primer nivel, excepto la competencia en 
razón del fuero. Una misma sala o juzgador de primer nivel, podrá actuar y ejercer al 
mismo tiempo varias competencias” 

“… e) Coordinar, controlar y determinar la elaboración de estudios de creación, 
modificación, reorganización, supresión y competencias de las Salas de Cortes 
Provinciales, Tribunales Penales, Juzgados o Unidades de Primer Nivel y Juzgados de 
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Paz, así como también establecer el número de jueces necesarios para una adecuada 
prestación de servicio;…” 

matriz de productividad”,
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“(…) disponga a las Direcciones Nacionales de: Planificación, Gestión 
Procesal, Talento Humano, Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial, Estudios Jurimétricos (sic) y Estadística Judicial, Asesoría 
Jurídica del Consejo de la Judicatura dentro del ámbito de las competencias y 
atribuciones que les ha otorgado el Pleno del Consejo de la Judicatura en la 
Resolución No. 012-2018, realicen lo que se detalla a continuación:
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Mesa de trabajo para análisis de datos atípicos en los promedios de resolución 
encontrados por la Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística 
Judicial.

Informe para la determinación de Promedios de Resolución para las 
Dependencias Judiciales.

Proyecto de resolución para establecer los “Promedios de Resolución para las 
Dependencias Judiciales”

Análisis y presentación de escenarios para la toma de decisiones en razón  de 
los “Promedios de Resolución para las Dependencias Judiciales”
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“…Inclusión de tema  a  tratar  en sesión del  Pleno del Consejo de la 
Judicatura  (Metodología y Plan de Cobertura de Juezas y Jueces a 
nivel  nacional  para el año  2020)…”
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427
JUDICATURAS

24
PROVINCIAS

SITUACIÓN

INICIAL
1925
JUECES

TASA
11,17

POBLACIÓN
17.226.904
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INSTANCIA JUDICATURA
JUECES

ACTUALES

Total general 427 1925
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Metodología para la determinación del número de jueces

ESTADO ACTUAL ESTADO ACTUAL

TOTAL ANALIZADAS 381
EXCEPCIONES 46
TOTAL GENERAL 427

MATERIA DEPENDENCIAS
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TOTAL SIN ESTADO 46
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Cr>=9
0%

Crítico Cr<90;
Cr>75%

Alerta =<75%
=>50%

Convenint
e

“Crítico”;

“Alerta”; 

Conveniente

“Bajo”;
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“Critico”

“Bajo”
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 

Metodología para la determinación del número de 
jueces
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INSTANCIA JUDICATURA
JUECES
2020

Total general 423 1935

423
JUDICATUR

AS

24
PROVINCIAS

SITUACIÓN
PROPUESTA

1935
JUECES

TASA
11,08

POBLACIÓN
17.510.643
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

             Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTÓN JUDICATURA CARGA
POR JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓ
N

2016 2019
ANUAL/JUE

Z

% DE
CAPACIDAD DE

ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE CAPACIDAD
DE ATENCIÓN
PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO

TOTAL GENERAL 130 135 5

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica 
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Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

CANTÓN JUDICATURA CARGA
POR JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
% DE

CAPACIDAD
DE

ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO2016 2019

ANUAL/JUEZ
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TOTAL GENERAL 34 29 5

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Instancia Disponible para Optimización Necesidad de Juez

JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 

CANTÓN JUDICATURA CARGA
POR JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO

TOTAL GENERAL 50 45 5
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Instancia Disponible para Optimización Necesidad de Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 

CANTÓN JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO

32 29 3
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Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTÓN JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO

62 59 3

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 



Martes 9 de junio de 2020  –  47Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650



48  –  Martes 9 de junio de 2020 Edición Especial Nº 650  –  Registro Ofi cial

Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

              Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

CANTÓN JUDICATURA CARGA
POR JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO
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TOTAL GENERAL 56 60 4

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica
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Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

             Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

CANTÓN JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO DE
RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE ATENCIÓN
PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO
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TOTAL GENERAL 95 94 1

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

PROVINCIA CANTÓN JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO
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Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente: Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial
*N/A: No Aplica

Total
general

45 53 8
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Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

CANTÓN JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO DE
RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE ATENCIÓN
PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO
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3 4 1

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica

Instancia Disponible para Optimización Necesidad de Juez
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JUECES
ACTUALES

TASA
2019

JUECES
PROPUESTOS

2020

TASA
2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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TOTAL GENERAL 390 382 8

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica
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            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CARGA
POR
JUEZ

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Instancia Disponible para Optimización Necesidad de Juez
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             Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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TOTAL GENERAL 88 81 7

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTÓN JUDICATURA CARGA POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020
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TOTAL GENERAL 90 78 12

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial



Martes 9 de junio de 2020  –  85Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650

CANTON JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO
DE

RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO



86  –  Martes 9 de junio de 2020 Edición Especial Nº 650  –  Registro Ofi cial

147 152 5

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica 
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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23 31 8

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 

N/A: No aplica* 
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            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial



Martes 9 de junio de 2020  –  95Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650

CANTON JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA
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DE JUECES
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2016 2019

ANUAL/JUEZ
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CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
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20 18 2

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTON JUDICATURA
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ACTUALES
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15 18 3

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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JUECES
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2019

JUECES
PROPUESTOS
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TASA
2020

Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial

CANTON JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES
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ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN

PROPUESTO

ESTADO
PROPUESTO

18 17 1

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Instancia Disponible para
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
*N/A: No Aplica* 

TOTAL GENERAL 368 383 15



Martes 9 de junio de 2020  –  103Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650



104  –  Martes 9 de junio de 2020 Edición Especial Nº 650  –  Registro Ofi cial



Martes 9 de junio de 2020  –  105Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650



106  –  Martes 9 de junio de 2020 Edición Especial Nº 650  –  Registro Ofi cial



Martes 9 de junio de 2020  –  107Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650



108  –  Martes 9 de junio de 2020 Edición Especial Nº 650  –  Registro Ofi cial

Instancia Disponible para
Optimización

Necesidad de
Juez



Martes 9 de junio de 2020  –  109Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650

JUECES
ACTUALES TASA 2019

JUECES
PROPUESTOS

2020
TASA 2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTON JUDICATURA
CARGA

POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD
DE JUECES
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2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
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ESTADO
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% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
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ESTADO
PROPUESTO

28 26 2

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTON JUDICATURA
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JUECES
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O
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50 56 6

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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             Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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25 27 2

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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Instancia Disponible para Optimización Necesidad de Juez
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TASA 2020

            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTÓN JUDICATURA CARGA POR
JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA

2020

NECESIDAD DE
JUECES

PROMEDIO DE
RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE CAPACIDAD DE
ATENCIÓN ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

% DE CAPACIDAD DE
ATENCIÓN

PROPUESTO
ESTADO PROPUESTO

TOTAL GENERAL 81 79 2

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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            Elaborado por: Dirección Nacional de Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
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CANTON JUDICATURA
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JUEZ

JUECES
ACTUALES

JUECES
PROPUESTA
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2016 2019
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CAPACIDAD

DE
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PROPUESTO

19 21 2

Elaborado: Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial 
Fuente:  Dirección Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial 
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ESTADO ACTUAL ESTADO
PROPUESTO

TOTAL ANALIZADAS 377

EXCEPCIONES 46

TOTAL GENERAL 423

MATERIA DEPENDENCIAS

TOTAL SIN ESTADO 46
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PROVINCIA CANTON JUDICATURA

JUECES
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DEPURACIÓN

CARGA

NECESIDAD
DE JUECES

PROMEDIO DE
RESOLUCIÓN
2016 2019

ANUAL/JUEZ

% DE
CAPACIDAD

DE
ATENCIÓN
ACTUAL

ESTADO
ACTUAL

Total general 68 34
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PROVINCIA CANTÓN PROYECTO
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RESOLUCIÓN 050-2020 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
 
Que  el artículo 175 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena: 

“Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una 
administración de justicia especializada, así como a operadores de justicia 
debidamente capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina de 
protección integral. La administración de justicia especializada dividirá la 
competencia en protección de derechos y en responsabilidad de 
adolescentes infractores”; 

 
Que  el artículo 178 incisos segundo y tercero de la Constitución de la República 

del Ecuador, así como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determinan que el Consejo de la Judicatura es el órgano de 
gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 
 

Que el artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
determina que: “5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben 
ser separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, 
con la mayor celeridad posible, para su tratamiento (…)”; 

 
Que la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia de 9 de julio de 

2019, en el caso No. 9-17-CN, respecto al tema de consulta: “Juzgamiento 
imparcial y especializado de adolescentes infractores”, ha instruido al 
Consejo de la Judicatura que diseñe y ejecute un plan para la 
implementación de la administración de justicia especializada para 
adolescentes infractores, que incluya tanto el modelo de justicia 
especializada como la formación continua y acreditación a operadores de 
justicia especializada, señalando en el literal d) numeral 4) su parte 
resolutiva: 

 
“d.- Coordinar una Comisión para el diseño, ejecución y evaluación del 
plan de implementación de la Administración de Justicia Especializada 
para adolescentes infractores, conformada por representantes de 
organizaciones del Estado, de la sociedad civil y con la participación de 
adolescentes infractores, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
75.” 

 
       En el párrafo 75 de la sentencia en el caso No. 9-17-CN, se resolvió: 

 
                  “(…)Para la consecuencia de una justicia especializada en adolescentes 

infractores, el Consejo de la Judicatura conformará una Comisión, 
integrada por instituciones del Estado y por los miembros de la sociedad 
civil (…)”, y agrega que esta Comisión tendrá como finalidad “(…) 
promover y consolidar el derecho de los adolescentes a ser juzgado por 
un juez imparcial y especializado, para la formulación de políticas, 
implementación de la institucionalidad revisión de normas sustantivas y 
procedimentales que fueren necesarias para el cumplimiento de la justicia 
imparcial y especializada (…)”. 
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                  Adicionalmente, en el párrafo 76 de la sentencia en el caso No. 9-17-CN, 
se indica: 

 
                  “(…) será coordinada por el Consejo de la Judicatura (…)” y añade que 

esta deberá ser conformada por representantes del Consejo de la 
Judicatura, de la Fiscalía General del Estado, de la Defensoría Pública, 
del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas 
de la Libertad y a Adolescentes Infractores, de la Policía Nacional, del 
Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional y de la sociedad civil, 
con participación de adolescentes infractores.  De ser necesario, se podrá 
incluir al Ministerio de Educación, Ministerio de Salud Pública, Secretaría 
del Deporte, Universidades e Institutos Tecnológicos, casas de acogida, 
fundaciones e instituciones tecnológicas; 

 
Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 152-2019, de 

19 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 59, de 14 
de octubre de 2019, resolvió: “APROBAR EL RÉGIMEN DE 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL RESPECTO AL JUZGAMIENTO IMPARCIAL Y 
ESPECIALIZADO DE ADOLESCENTES INFRACTORES”, régimen que 
tiene que ver con la especialidad e imparcialidad que debe observarse 
para el juzgamiento de adolescentes infractores; 

 
Que el Consejo de la Judicatura en aras de garantizar el acceso a los 

servicios de justicia especializada para los niños, niñas y adolescentes, 
ha considerado menester adoptar de manera inmediata las medidas 
establecidas en la sentencia de 9 de julio de 2019, en el caso No. 9-17-
CN; 

 
Que mediante Memorando CJ-DNASJ-2020-0202-M, de 12 de marzo de 

2020, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia, remitió 
a la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, el informe técnico que 
contiene las especificaciones técnicas para la conformación de la 
Comisión para diseñar, ejecutar y evaluar el Plan de Implementación 
de la Administración de Justicia Especializada en Adolescentes 
Infractores; 

 
Que        mediante Memorando CJ-DNJ-2020-0778-M, de 15 de abril de 2020, la 

Dirección Nacional de Asesoría Jurídica remitió el informe jurídico y el 
proyecto de resolución respectivo, concluyendo: “(…) toda vez que la 
Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia en su informe 
técnico ha remitido las especificaciones técnicas respecto a la 
conformación de la comisión interinstitucional para diseñar, ejecutar y 
evaluar el Plan de Implementación de la Administración de Justicia 
Especializada en Adolescentes Infractores, mismas que no contravienen 
al ordenamiento jurídico vigente, la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica considera pertinente desde la perspectiva jurídica dicho 
requerimiento.”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2020-
3170-M, de 16 de abril de 2020, suscrito por el Director General, quien 
remite el Memorando CJ-DNJ-2020-0778-M, de 15 de abril de 2020, 
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suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el 
informe jurídico y proyecto de resolución respectivo; y,  

 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 181 de la Constitución de 
la República del Ecuador y el artículo 264 numeral 8 del Código Orgánico de la 
Función Judicial,  

 
RESUELVE: 

 
CONFORMAR LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA DISEÑAR, 

EJECUTAR Y EVALUAR EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ESPECIALIZADA EN ADOLESCENTES 

INFRACTORES 
 
Artículo 1.- Creación.-  Crear la “Comisión Interinstitucional para diseñar, ejecutar y 
evaluar el plan de implementación de la administración de justicia especializada en 
adolescentes infractores”, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia No. 9-17-
CN/19, dictada el 9 de julio de 2019, por la Corte Constitucional del Ecuador, respecto 
al “Juzgamiento imparcial y especializado de adolescentes infractores”. 

Artículo 2.- Objetivo.- El objetivo de la Comisión referida en el artículo precedente, 
es la consecución de una justicia especializada para adolescentes infractores a través 
de la articulación interinstitucional con organismos internacionales, instituciones 
públicas, fundaciones, universidades y la sociedad civil. 

Artículo 3.- Integrantes.- La Comisión estará integrada por la máxima autoridad o 
sus delegadas o delegados de las instituciones del estado que la conforman, 
representantes de la sociedad civil, academia y adolescentes infractores, los cuales 
serán integrados de conformidad con la coordinación que la Dirección Nacional de 
Acceso a los Servicios de Justicia realice para el efecto. El Consejo de la Judicatura, 
podrá convocar a cualquier institución pública, fundación o universidad adicional o a 
otras organizaciones que representen a la sociedad civil para la consecución del 
objetivo de la Comisión. 

Artículo 4.- Coordinación.- La coordinación de la Comisión para diseñar, ejecutar y 
evaluar el plan de implementación de la administración de justicia especializada en 
adolescentes infractores, estará a cargo de la o el Director de Acceso a los Servicios 
de Justicia del Consejo de la Judicatura, bajo la supervisión de la Dirección General 
en cuanto al cumplimiento de los objetivos de la comisión. 

Artículo 5.- Atribuciones.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Promover y consolidar el derecho de las y los adolescentes a ser jugados por 
una justicia imparcial y especializada. 
 

b) Aprobar y validar el plan de implementación de la administración de justicia 
especializada en adolescentes infractores, que incluye la malla curricular para 
el programa de formación y especialización en la misma materia.   
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

ÚNICA.-  La Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, en el término de 15 (quince) días 
contados a partir de la vigencia de la presente resolución, elaborarán el proyecto de 
reglamento para el funcionamiento de la Comisión, mismo que será puesto en 
conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo de la Dirección General y de 
las Direcciones Nacionales de: Acceso a los Servicios de Justicia, Escuela de la 
Función Judicial, Asesoría Jurídica y Gestión Procesal del Consejo de la Judicatura. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de mayo de 
dos mil veinte. 

 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el catorce de mayo de dos mil veinte. 
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RESOLUCIÓN 051-2020 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “En 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (…) 
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento. b) Contar con el tiempo y con los medios 
adecuados para la preparación de su defensa. c) Ser escuchado en el 
momento oportuno y en igualdad de condiciones.”; 

 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas 
y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 
Que el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”; 

 
Que el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del 

Ecuador, y el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
determinan que el Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial.; 

 
Que el artículo 181 numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establecen: “Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determina la Ley: 1. Definir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial. (…) 5. Velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 

 
 Que el artículo 187 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: 

“Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el 
desempeño de sus cargos mientras no exista una causa legal para 
separarlos; estarán sometidos a una evaluación individual y periódica de su 
rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que elabore el Consejo de 
la Judicatura y con presencia de control social. Aquellos que no alcancen 
los mínimos requeridos, serán removidos.”; 

 
Que  el artículo 38 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina todos 

los servidores que integran la Función Judicial; 
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Que  el artículo 41 ibídem dictamina: “Desde el inicio del proceso de ingreso y 
durante todo el tiempo que dure su desempeño se verificará que las 
servidoras y los servidores de la Función Judicial no se hallen incursas o 
incursos en las inhabilidades o incapacidades que establece este Código. 
La verificación se realizará, obligatoriamente, al inicio del proceso de 
ingreso al servicio y posteriormente se lo hará en forma periódica o aleatoria 
o a petición de parte interesada siempre que, en este último caso, se 
acompañen pruebas pertinentes.”; 

 
Que  el artículo 77 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece las 

inhabilidades para ocupar o desempeñar un puesto o cargo en la Función 
Judicial; 

 
Que  los artículos 120 y 122 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalan 

las causales por las que las y los servidores judiciales cesan en sus 
funciones, entre las que se encuentra la remoción de los mismos; 

 
Que el artículo 264 numeral 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

determina que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. 
Expedir (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución 
y la ley, para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y 
régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial (…)”; 

 
Que el artículo 280 numerales 1, 2 y 9 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, manifiestan que: “A la Directora o al Director General le 
corresponde: 1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos 
humanos, financieros, administrativos de la Función Judicial y los procesos 
de selección, evaluación, formación profesional y capacitación continua, en 
el ámbito de su competencia; 2. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Función Judicial; (…) 9. Ejercer las demás atribuciones 
señaladas por la ley, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función 
Judicial y los reglamentos.”; 

 
 Que  el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2020-

2086-M, de 13 de marzo de 2020, suscrito por el Director General, quien 
remitió el Memorando CJ-DNJ-2020-0531-M, de 9 de marzo de 2020, 
suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el 
informe jurídico y el proyecto de resolución respectivo, para que sea puesto 
en consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura; y,  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales contenidas en los artículos 
181 de la Constitución de la República del Ecuador y 264 numeral 10 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, 

 
RESUELVE: 

 
EXPEDIR EL “REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 

REMOCIONES POR LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 122 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL” 
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Artículo 1: Objeto. - El presente reglamento tiene por objeto establecer el 
procedimiento administrativo interno que deberá ejecutarse en los casos de las y los 
servidores que se encuentren incursos en inhabilidades o con impedimento de ocupar 
cargos en la Función Judicial, de conformidad con el artículo 77 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. 
 
Artículo 2: Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de este reglamento son de 
aplicación obligatoria para todos los órganos que forman parte de la Función Judicial, 
de conformidad con la ley. 
 
Artículo 3: Control institucional. - Desde el inicio del proceso de ingreso y durante 
todo el tiempo que dure su desempeño, las Unidades de Talento Humano del nivel 
central o desconcentrado y del nivel autónomo, verificarán que las y los servidores de 
la Función Judicial no se hallen incursos en las inhabilidades que establece el Código 
Orgánico de la Función Judicial. La verificación se realizará obligatoriamente al inicio 
del proceso de ingreso al servicio y posteriormente, se lo hará en forma aleatoria, de 
oficio o a petición de parte, siempre que, en este último caso, se acompañen los 
justificativos o pruebas pertinentes. 
 
Artículo 4: Naturaleza. - La remoción de su puesto o cargo no constituirá sanción 
disciplinaria; por consiguiente, quien hubiere sido removido podrá participar en los 
concursos de oposición y méritos para reingresar a la Función Judicial una vez que 
se hubiesen subsanado los motivos por los cuales fue removido, salvo el caso de la 
o el servidor que haya sido removido por haber merecido una evaluación negativa, 
situación que demuestra incapacidad manifiesta para desempeñar el cargo. 
 
Artículo 5: Petición fundamentada de remoción. - Corresponde a las Unidades de 
Administración de Talento Humano del nivel desconcentrado y de los órganos 
autónomos de la Función Judicial solicitar por escrito, en forma fundamentada, la 
remoción inmediata de la o el servidor judicial que estuviere impedido de serlo. 
 
La remoción será resuelta con la debida motivación por la o el Director General del 
Consejo de la Judicatura. Habrá recurso de apelación ante el Pleno del Consejo de la 
Judicatura, sin perjuicio de la acción contencioso administrativa. 
 
En los casos de evaluación integral de los jueces y conjueces de la Corte Nacional de 
Justicia, que se realice de conformidad con lo prescrito en el artículo 187 de la 
Constitución de la República del Ecuador, la remoción le compete al Pleno del 
Consejo de la Judicatura, en cuyo caso causará estado. 
 
Artículo 6: Término para subsanar el impedimento para ejercer cargo público.- 
Una vez que la Dirección General del Consejo de la Judicatura, reciba la petición 
fundamentada de remoción por parte de la Dirección Nacional de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura, de las Direcciones Provinciales del Consejo de la 
Judicatura o de los órganos autónomos de la Función Judicial, dispondrá a través de 
las respectivas Unidades Administrativas de Talento Humano, la notificación a las o 
los servidores que registren impedimento para ejercer cargo público, otorgándoles un 
término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación, a fin 
de que subsanen la situación que motivó el impedimento. 
 
En casos excepcionales, debidamente motivados, la o el Director General del Consejo 
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de la Judicatura, previo informe técnico, podrá conceder una prórroga de hasta quince 
(15) días término adicionales para que la o el servidor justifique que ha subsanado el 
impedimento. 
 
Artículo 7: Informe de las Unidades Administrativas del Talento Humano.- 
Vencido el término establecido en el artículo anterior, la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura o la Unidad Administrativa de Talento Humano 
respectiva, en el término de tres (3) días, emitirá a la o el Director General del Consejo 
de la Judicatura un informe motivado adjuntando la documentación que respalde la 
situación real de la o el servidor con respecto al impedimento y la consecuencia que 
conlleva el mismo, al no haber sido subsanado. 
 
Artículo 8: Resolución de remoción. - Una vez emitido el informe técnico por parte 
de la Unidad Administrativa de Talento Humano Institucional, se pondrá en 
conocimiento de la o el Director General del Consejo de la Judicatura, quien solicitará 
a la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del Consejo de la Judicatura emita un 
informe jurídico y el proyecto de resolución de remoción, de ser el caso. 
 
Una vez que cuente con los informes técnico y jurídico, la o el Director General del 
Consejo de la Judicatura, en el término de tres (3) días, emitirá la respectiva 
resolución, la cual será notificada a la o el servidor público de manera inmediata, 
debiéndose dejar constancia de todo lo actuado en el expediente institucional. 
 
En caso de que la o el servidor subsane el impedimento previo a la notificación, la 
resolución de remoción será revocada por la o el Director General. 
 
Artículo 9: Registro de la remoción.- Las resoluciones de remoción que se 
impongan a las o los servidores públicos, serán registradas en la "Acción de 
Personal", suscrita por la autoridad nominadora o su delegado, conjuntamente con el 
respectivo servidor; y se registrará en la Unidad Administrativa del Talento Humano 
del nivel central, desconcentrado o de los órganos autónomos de la Función Judicial 
o en la unidad que hiciere sus veces; así como en el Sistema Integrado de Información 
del Talento Humano y Remuneraciones administrado por el Ministerio del Trabajo. 
 
Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de la o el servidor, 
y su custodia será responsabilidad de la Unidad Administrativa del Talento Humano 
del nivel central, desconcentrado o de los órganos autónomos de la Función Judicial 
o quien hiciere sus veces. 
 
Artículo 10: Apelación. - La resolución de remoción podrá ser apelada en el término 
de tres (3) días contados desde el día siguiente de su notificación. La interposición 
del recurso de apelación deberá efectuarse ante el Pleno del Consejo de la Judicatura 
y no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 
 
Una vez presentado el recurso referido, la Dirección General solicitará los 
correspondientes informes técnico y jurídico, los cuales deberán ser presentados en 
el término máximo de quince (15) días, tras lo cual los remitirá al Pleno del Consejo 
de la Judicatura para su resolución. 
 
El Pleno del Consejo de la Judicatura dispondrá del término de diez (10) días para la 
resolución del recurso. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA.- La ejecución y cumplimiento de esta Resolución estará a cargo, en el 
ámbito de sus competencias, de la Dirección General, Dirección Nacional de Talento 
Humano, Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura y Direcciones de 
Talento Humano de la Defensoría Pública y de la Fiscalía General del Estado. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de mayo de 
dos mil veinte. 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad, el diecinueve de mayo de dos mil veinte.  
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RESOLUCIÓN 052-2020 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 
 
Que   el artículo 168 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “La administración de justicia, en el cumplimiento de sus 
deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes 
principios: 2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y financiera.”; 

 
Que   el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial...”; 

 
Que   el artículo 181 numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador, disponen: “Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determine la ley: 1. Definir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar 
por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. /Las decisiones 
del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.”; 

 
Que   el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: 

"Políticas de justicia.- Con el fin de garantizar el acceso a la justicia, el 
debido proceso, la independencia judicial y los demás principios 
establecidos en la Constitución y este Código, dentro de los grandes 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, los órganos de la Función 
Judicial, en el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para brindar un 
servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las usuarias y 
usuarios (…)”; 

 
Que   el artículo 264 numeral 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

manifiesta: "Al pleno le corresponde: “(…) 10. Expedir, modificar, derogar 
e interpretar obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, 
con sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial;”; 

 
Que   el artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, determina los 

contenidos y requisitos que deben cumplir las demandas para ser 
admitidas a trámite; 
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Que   el artículo 158 del Código Orgánico General de Procesos, señala los 
fines de las pruebas en los procesos judiciales, en tanto que su artículo 
193 define lo que es la prueba documental; 

 
Que   el artículo 349 del Código Civil, establece que las personas a las que se 

deben alimentos son el cónyuge, los hijos, los descendientes, los padres, 
los ascendientes y los hermanos; 

 
Que   mediante Memorando circular CJ-DNDMCSJ-2020-0021-MC, de 9 de 

marzo de 2020, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial, remitió el informe final de: “Observaciones 
a los Formularios: Formulario Único de Pensión Alimenticia, Formulario 
Único para aumento de pensión alimenticia, Formulario Único para 
disminución de pensión alimenticia y Formulario de declaratoria de 
paternidad” y la propuesta de: “Nuevos formularios de pensiones 
alimenticias”, con la finalidad de que sean revisados y aprobados por las 
áreas correspondientes; 

 
Que   mediante Memorando CJ-DNGP-2020-1535-M, de 19 de marzo de 2020, 

la Dirección Nacional de Gestión Procesal, mencionó respecto de los 
referidos formularios, lo siguiente: “Una vez revisados los documentos 
adjuntos al memorando antes citado, esta Dirección Nacional considera 
que los formularios han sido modificados de conformidad a lo acordado 
en la mesa de trabajo de 4 de febrero de 2020”; 

 
Que   mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2020-0460-M, de 14 de mayo de 

2020, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua 
del Servicio Judicial informó a la Secretaría General respecto del informe 
emitido por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, mediante 
Memorando CJ-DNJ-2020-0917-M, de 6 de mayo de 2020, con la 
finalidad de que dicho proyecto se someta a la revisión y aprobación de 
las autoridades; 

 
Que   mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2020-0483-M, de 19 de mayo de 

2020, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua 
del Servicio Judicial, remitió un alcance al memorando mencionado en el 
párrafo que antecede, mencionando que: “Los formularios referidos, a la 
presente fecha, han sido modificados en virtud de la identificación de 
precisiones procesales, vinculadas a la inclusión de artículos 
relacionados a las Reglas Generales de la Prueba Documental conforme 
lo determina el Código Orgánico General de Procesos, así como la 
exclusión de apartados técnicos que instaban al usuario a incluir 
información en formato PDF, situación que, por la esencia misma de los 
formularios, no se acoplan al fin que estos persiguen (…)”; 

 
Que   mediante Memorando CJ-DG-2020-4029-M, de 19 de mayo de 2020, la 

Dirección General, solicitó a la Secretaría General que: “En virtud de lo 
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expuesto, remito los “Formularios Únicos de Pensión Alimenticia de 
petición, aumento y disminución”, para que, por su intermedio, sea 
elevado a conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura, para su 
análisis y de ser el caso, su aprobación.”; 

 
Que   mediante Memorando CJ-DG-2020-4061-M, de 19 de mayo de 2020, la 

Dirección General, remitió para conocimiento del Pleno del Consejo de la 
Judicatura el Memorando circular CJ-DNJ-2020-109-MC de 19 de mayo 
de 2020, suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica como 
alcance a su informe emitido con Memorando CJ-DNJ-2020-0917-M de 6 
de mayo de 2020, remitiendo asimismo el proyecto de resolución 
respectivo; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales contenidas en el 
artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador y 264 numeral 10 
del Código Orgánico de la Función Judicial, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIONES DEL 

FORMULARIO ÚNICO DE PENSIÓN ALIMENTICIA, FORMULARIO ÚNICO 
PARA AUMENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA Y FORMULARIO ÚNICO 

PARA DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
 
Artículo Único.- Aprobar la actualización y modificación de los siguientes 
formularios: “FORMULARIO ÚNICO DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
FORMULARIO ÚNICO PARA AUMENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA Y 
FORMULARIO ÚNICO PARA DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA”, 
que constan como anexo a esta resolución. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

ÚNICA.- Se derogan las disposiciones emitidas por el Pleno o por la 
Dirección General del Consejo de la Judicatura, que se contrapongan al 
contenido de la presente resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General y de las Direcciones Nacionales de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, Gestión 
Procesal y Comunicación Social. 
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Notifíquese, publíquese  y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de 
mayo de dos mil veinte. 

 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta 
resolución por unanimidad, el diecinueve de mayo de dos mil veinte. 
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ANEXO 1 052-2

Los campos que no tienen la palabra (opcional) deberán ser llenados obligatoriamente

Número de documento de identidad (cédula o pasaporte):

Edad (años): Ciudad donde vive:

Estado civil: Soltero Casado Viudo Divorciado

Madre Padre Representante Legal-
curador

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio / parroquia: Numeración:

Número de teléfono de su casa: Número de teléfono de su celular:

SI NO

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio/ Parroquia: Numeración:

Referencia:

Número de celular (opcional):

Nota:  Para obtener el código, ingresar a la siguiente dirección: 
http://www.codigopostal.gob.ec/#

Dibujar croquis o pegar imagen: 

Código Postal:
   (opcional)

Unión Libre

Profesión u ocupación:

2.1 Conoce la dirección del demandado?

Nota: En caso de marcar SI, completar la siguiente información:

Cuidad donde vive:

Correo electrónico y/o casillero judicial:

Nota: Al presentar el formulario de la demanda, adjuntar copia simple de la libreta o certificado bancario

2. Información del demandado

Nombres y apellidos completos: Número de documento de identidad (cédula o pasaporte) (opcional):

Correo electrónico (opcional):

CONSEJO DE LA JUDICATURA

Número de cuenta bancaria: Tipo de Cuenta: Información financiera donde tiene la cuenta bancaria:

1.2 Cuenta bancaria donde se depositará la pensión alimenticia

Nota: Se debe adjuntar copia del documento de identidad (cédula o pasaporte). De igual manera, se debe adjuntar copia del documento de identidad (cédula o pasaporte) o partida de 
nacimiento de la persona para quien reclama alimentos

Calidad en la que comparece el demandante:

Adolescente mayor de 15 años

Nombres y apellidos:

JUEZ(A) CON COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA

FORMULARIO ÚNICO PARA DEMANDA DE PENSIÓN ALIMENTICIA

1. Información personal de la o el solicitante (actor)

Adulto hasta 21 años (estudiante)

1.1 Dirección domiciliaria de la o el solicitante
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Posee Discapacidad? (colocar una x en el recuadro correspondiente)

El demandado no proporciona una pensión alimenticia que cubra las necesidades a las que los alimentados tienen derecho

Artículos

TOTAL USD

Sumario, determinado en el numeral 3 del artículo 332 del COGEP, publicado en el R.O.S. No. 506, de 22 de mayo de 2015

SI NO

10. Información personal de la o el obligado subsidiario (abuelos, hermanos que hayan cumplido 21 años; o tíos)

Nota: Esta información deberá proporcionarse en caso de ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad de la los obligados principales (padres) .
(Artículo innumerado 5 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro  Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia)

Nombres y apellidos completos:

Número de documento de identidad (cédula o pasaporte) (opcional):

Certificado de la ANT

Bienes inmuebles  (Registro de la propiedad)

Certificado del Registro de la Propiedad

Cualquier bien mueble que conste en el Registro Mercantil

Certificado del Registro Mercantil

9. Solicitud de medidas cautelares

Solicita que al demando se le prohíba vender: (marcar con una "X")

Vehículo (s)  (ANT) SI                                                                        NO

SI                                                                       NO

SI                                                                       NO

Adjuntar certificado (obligatorio)

Adjuntar certificado (obligatorio)

Adjuntar certificado (obligatorio)

Solicito señor/a Juez/a, en virtud de la tabla de pensiones alimenticias vigente,  se fije una pensión que permita una vida digna a mi/s hijo/s o representados.

7. Valor que pretende recibir

Según el número de hijos o representados sumar el valor mensual pretendido para cada uno de ellos y multiplicar dicho monto por doce, más dos pensiones alimenticias que determina la ley; y 
, de ser el caso por cada uno de ellos. (Art. 144- COGEP y artículo Innumerado 16 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro  Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia).

8. Especificación del procedimiento

Código de la Niñez y Adolescencia 20, 26

Innumerados de la Ley Reformatoria al Título V, Libro  Segundo  del Código de la 
Niñez y Adolescencia (R.O.S. No. 643 de 28 de julio de 2009)

2, 4, 5, 6, 9, 15,16,43

6. Pretensiones de la demanda

Constitución de la República 44,45,69.1.5,83.16

Convención sobre los Derechos del Niño 27, 30, 31

Código Orgánico General de Procesos 142, 144, 157, 174, 193,194

4.Cual es el motivo por el que presenta la demanda? (fundamento de hecho)

5. Fundamentos de Derecho

Otros motivos (opcional):

3. Para quién reclama alimentos?

Nombres y apellidos Edad (años)

SI NO
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Parentesco

Abuelo/a menores 
de 65 años

Hermano/ a mayores 
a 21 años

Tío/a mayores de 21 
años

Ausencia Impedimento Legal Insuficiencia de recursos
Discapacidad de los 
obligados principales

SI NO
Adjuntar certificado 

(obligatorio

SI NO

Cuidad:

Calle principal: Barrio/ Parroquia:

Calle secundaria:

Numeración:

Correo electrónico (opcional)

SI NO

SI NO

SI NO

Dibujar croquis o pegar imagen: 

Código Postal:
 (opcional)

Nota:  Para obtener el código, ingresar a la siguiente dirección: 
http://www.codigopostal.gob.ec/#

Registro Mercantil

Registro Civil

ANT

Registro de la Propiedad

B. Solicito que declare en 
audiencia 

Actor/ Compareciente

Demandado

C. Se solicita al Señor/a Juez/a disponga  a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP) remita la información disponible en sus registros respecto de la o el demandado y/o 
el obligado/a subsidiario, de los últimos dos años  de la siguientes instituciones: (marcar con una "x")

IESS

12. Anuncio de pruebas

A. Solicito que las siguientes 
personas rindan su 

testimonio en audiencia

Número de documento de identidad (Cédula o pasaporte opcional)Nombres y Apellidos

11.Declaratoria de Paternidad

Solicito al Señor/a Juez/a se realice la prueba de paternidad mediante un estudio de ADN (ácido desoxirribonucleico), tal como se señala 
en el inciso segundo del artículo innumerado 9 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro segundo del Código de la Niñez y Adolescencia.

Referencia:

Justificación por la que se demanda al obligado subsidiario

Nota: Se adjunta certificados que justifican la demanda de los obligados subsidiarios

10.1 Conoce la dirección de la o  el obligado subsidiario?

Nota: En caso de marcar SI, completar la siguiente información



Martes 9 de junio de 2020  –  145Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 650

SRI

Bancos Cooperativas
Otras entidades 
Financieras 

Pólizas

SI NO

Actor

Demandado

SI, DECLARO

Razón: Siento como tal que el Anexo 1 que antecede forma parte de la Resolución 052-2020, expedida  
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el diecinueve de mayo de dos mil veinte.

Declaro que los documentos señalados en el numeral anterior no se encuentran en mi poder, por lo tanto requiero del auxilio del órgano jurisdiccional, para que 
ordene la entrega de los mismos, en virtud de lo señalado en el tercer inciso de artículo 159 del Código General de Procesos.

14. Otros documentos que adjunte a la demanda (especifique)

FIRMA O HUELLA DE LA O EL SOLICITANTE FIRMA ABOGADO/A (OPCIONAL):

E. Solicito prueba pericial

Solicito al Señor/a Juez/a se realice la prueba de paternidad mediante un 
estudio de ADN (ácido desoxirribonucleico), tal como se señala en el 

inciso segundo del artículo innumerado 9 de la Ley Reformatoria al Título 
V, Libro segundo del Código de la Niñez y Adolescencia.

SI                                    No

Solicito al Señor/a Juez/a se realice por parte del equipo técnico, como 
diligencia pre procesal la visita  respectiva a los domicilios del actor/a o 

demandado/ a.

13. Declaración

Copias certificadas (Artículo 193 y 194 del Código Orgánico General de Procesos):

D. Solicito Documentos

Solicito al Señor/a Juez/a  descargue la información tributaria pertinente de la o el demando /a o el obligado subsidiario de los 
últimos dos años.

Solicito certificado de la Superintendencia de 
Bancos en la que se determine cuentas bancarias 

y/o inversiones por parte del demando y/ o el 
obligado subsidiario en el último año en el 

sistema financiero. De no existir dicha entidad en 
la provincia donde se requiere se ventile el actual 
proceso, se  solicita se requiera la información a 

todos los bancos, cooperativas y/o entidades 
crediticias de la localidad, así como las entidades 
financieras reguladas por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria.

Reporte de remuneraciones de la o el demandado y/o la o el obligado 
subsidiario emitido por el IESS, ISSPOL o ISSFA, según corresponda.

SI

IESS

ISSPOL

ISSFA
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ANEXO 2 052-20

Los campos que no tienen la palabra (opcional) deberán ser llenados obligatoriamente

Número de documento de identidad (cédula o pasaporte):

Edad (años) Ciudad donde vive:

Estado civil Soltero Casado Viudo Divorciado

Profesión u ocupación

Madre Padre Representante 
Legal-curador

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio / parroquia: Numeración:

Número de teléfono de su casa: Número de teléfono de su celular:

Correo electrónico y/o casillero judicial:

SI NO

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio/ Parroquia: Numeración:

Referencia:

Número de celular (opcional):

JUEZ(A) CON COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

2.1 Conoce la dirección del demandado?
Nota: En caso de marcar SI, completar la siguiente información

Cuidad donde vive:

Adulto hasta 21 años (estudiante)

1.1 Dirección domiciliaria de la o el solicitante

Unión Libre

Nombres y apellido:

CONSEJO DE LA JUDICATURA

Correo electrónico (opcional):

ADOLESCENCIA

FORMULARIO ÚNICO PARA  DEMANDA - AUMENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA

1. Información personal de la o el solicitante (actor)

Nota: Se debe adjuntar copia del documento de identidad (cédula o pasaporte). De igual manera, se debe adjuntar copia del documento de 
identidad (cédula o pasaporte) o partida de nacimiento de la persona para quien reclama alimentos

Calidad en la que comparece el demandante

Adolescente mayor de 15 años

2. Información del demandado

Nombres y apellidos completos: Número de documento de identidad (cédula o pasaporte) (opcional):

Dibujar croquis o pegar imagen: 

Código Postal:
   (opcional)

Nota:  Para obtener el código, ingresar a la siguiente 
dirección: http://www.codigopostal.gob.ec/#
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Otros motivos (opcional):

Artículos

TOTAL USD

Número del Proceso: 

Nota: Si usted no conoce el número del proceso, consultelo en la  página web del Consejo de la Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec  y dar 
clic en la opción "Causas"

6. Pretensión de la demanda

5. Fundamentos de Derecho

Constitución de la República 44,45,69.1.5,83.16

Convención sobre los Derechos del Niño 27, 30, 31

3. INFORMACION DEL PROCESO  INICIAL ( DEMANDA DE ALIMENTOS)

Código Orgánico General de Procesos 142, 144, 157, 174, 193,194

Código de la Niñez y Adolescencia 20, 26

Innumerados de la Ley Reformatoria al Título V, Libro  
Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia (R.O.S. No. 
643 de 28 de julio de 2009)

2, 4, 5, 6, 9, 15,16,43

4.Cual es el motivo por el que presenta la demanda? (fundamentos de hecho)

Por haber variado las circunstancias y hechos que sirvieron de base para fijar la pensión alimenticia

Registro Civil

ANT

Registro de la Propiedad

Solicito señor/a Juez/a, en virtud de la tabla de pensiones alimenticias vigente,  se fije una nueva pensión que permita una vida digna a mi/s hijo/s 
o representados.

7. Valor que pretende recibir
Según el número de hijos o representados sumar el valor mensual pretendido para cada uno de ellos y multiplicar dicho monto por doce, más dos 
pensiones alimenticias que determina la ley; y , de ser el caso por cada uno de ellos. (Art. 144- COGEP y artículo Innumerado 16 de la Ley 
Reformatoria al Título V, Libro  Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia).

8. Especificación del procedimiento

10. Anuncio de pruebas
Se solicita al Señor/a Juez/a disponga  a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP) remita la información disponible en sus 
registros respecto de la o el demandado y/o el obligado/a subsidiario/a, de los últimos dos años  de la siguientes instituciones: (marcar con una 
"x")

IESS

Sumario determinado en el numeral 3 del artículo 332 del COGEP, publicado en el R.O.S. No. 506, de 22 de mayo de 2015

9. Apremio personal en materia de alimentos (marcar con una x)

Art. 137.- "... En caso de que el alimentante incumpla el pago de dos o más pensiones alimenticias sean o no sucesivas, la o el juzgador a petición 
de parte, previa constatación del incumplimiento del pago pecuniario o no pecuniario, dispondrá la prohibición de salida del país y convocará a 
audiencia que deberá realizarse en un término de diez días conforme a este artículo.

La audiencia tendrá por objeto determinar las medidas de apremio aplicables de acuerdo a las circunstancias del alimentante que no le 
permitieron cumplir con el pago de sus obligaciones, por lo que no se discutirá sobre el monto de las pensiones
adeudadas u otros aspectos que no tengan que ver con su objeto. Sí el alimentante no compareciere a la audiencia, la o el juzgador aplicará el 
régimen de apremio personal total..."

¿El alimentante ha incumplido con el pago de dos o más pensiones alimenticias?
SI                                                                        NO

Registro Mercantil
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SRI

Bancos Cooperativas
Otras entidades 
Financieras 

Pólizas

Rol de pagos si (  ) no (  )

Certificado del IESS si (  ) no (  )

SI NO

Actor

Demandado

SI, DECLARO

B. Solicito 
Documentos

Solicito al Señor/a Juez/a  descargue la información tributaria pertinente de la o el demando /a o el 
obligado subsidiario de los últimos dos años

Solicito certificado de la 
Superintendencia de Bancos en la que 
se determine cuentas bancarias y/o 

inversiones por parte del demando y/ 
o el obligado subsidiario en el último 
año en el sistema financiero. De no 
existir dicha entidad en la provincia 
donde se solicita se ventile el actual 

proceso se  solicita se requiera la 
información a todos lo bancos, 

cooperativas y/o entidades crediticias 
de la localidad y las entidades 
financieras reguladas por la 

Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.

Reporte de remuneraciones de la o el demandado y/o la o el 
obligado subsidiario emitido por el IESS, ISSPOL o ISSFA, 
según corresponda

SI

IESS

ISSPOL

ISSFA

El peticionario/a  además de la prueba documental anterior 
adjunta.

Razón: Siento como tal que el Anexo 2 que antecede forma parte de la Resolución 052-2020, expedida  
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el diecinueve de mayo de dos mil veinte.

FIRMA O HUELLA DE LA O EL SOLICITANTE

C. Solicito prueba 
pericial

Solicito al Señor/a Juez/a se realice por parte del equipo 
técnico, como diligencia pre procesal la visita  respectiva a 

los domicilios del actor/a o demandado/ a.

11. Declaración

Declaro que los documentos señalados en el numeral anterior no se encuentren en mi poder, por lo tanto requiero del auxilio 
del órgano jurisdiccional, para que ordene la entrega de los mismos, en virtud de lo señalado en el tercer inciso de artículo 

159 del Código General de Proceso "COGEP"

12. Otros documentos que adjunten de la demanda (especifique)

FIRMA ABOGADO/A (OPCIONAL):

Copias certificadas (Artículo 193 y 194 del Código Orgánico General de Procesos):
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ANEXO 3 052-2

Los campos que no tienen la palabra (opcional) deberán ser llenados obligatoriamente

Número de documento de identidad (cédula o pasaporte):

Edad (años): Ciudad donde vive:

Estado civil: Soltero Casado Viudo Divorciado

Profesión u ocupación:

Madre Padre Representante 
Legal-curador

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio / parroquia: Numeración:

Número de teléfono de su casa: Número de teléfono de su celular:

Correo electrónico y/o casillero judicial:

SI NO

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio/ Parroquia: Numeración:

Referencia:

Número de celular (opcional):

Otros motivos (opcional):

Por haber variado las circunstancias y hechos que sirvieron de base para fijar la pensión alimenticia

Nota: Si usted no conoce el número del proceso, consúltelo en la  página web del Consejo de la Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec  y dar 
clic en la opción "Causas"

Correo electrónico (opcional):

3. INFORMACION DEL PROCESO  INICIAL ( DEMANDA DE ALIMENTOS)
Número del Proceso:

4.Cual es el motivo por el que presenta la demanda? (fundamentos de hecho)

Dibujar croquis o pegar imagen: 
Código Postal:
   (opcional)

Nota:  Para obtener el código, ingresar a la siguiente 
dirección: http://www.codigopostal.gob.ec/#

2.1 Conoce la dirección del demandado?

Nota: En caso de marcar SI, completar la siguiente información

Cuidad donde vive:

Nombres y apellidos completos: Número de documento de identidad (cédula o pasaporte) (opcional):

Calidad en la que comparece el demandante

Adolescente mayor de 15 años

2. Información del demandado

Adulto hasta 21 años (estudiante)

1.1 Dirección domiciliaria de la o el solicitante

Unión Libre

Nombres y apellidos:

CONSEJO DE LA JUDICATURA

JUEZ(A) CON COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA

FORMULARIO ÚNICO PARA DEMANDA - DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA

1. Información personal de la o el solicitante (actor)
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Artículos

TOTAL USD

Sumario, determinado en el numeral 3 del artículo 332 del COGEP, publicado en el R.O.S. No. 506, de 22 de mayo de 2015

SRI

SI NO

ROL DE PAGOS 

CERTIFICADO DEL 
IESS

CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD

CERTIFICADO 
LABORAL DE 
INGRESOS.

SI NO

Actor

Demandado

SI, DECLARO

Razón: Siento como tal que el Anexo 3 que antecede forma parte de la Resolución 052-2020, expedida  
por el Pleno del Consejo de la Judicatura el diecinueve de mayo de dos mil veinte.

FIRMA O HUELLA DE LA O EL SOLICITANTE FIRMA ABOGADO/A (OPCIONAL):

Copias certificadas (Artículo 193 y 194 del Código Orgánico General de Procesos):

C. Solicito prueba 
pericial

Solicito al Señor/a Juez/a se realice por parte del equipo 
técnico, como diligencia pre procesal la visita  respectiva 

a los domicilios del actor/a o demandado/ a.

10. Declaración
Declaro que los documentos señalados en el numeral anterior no se encuentren en mi poder, por lo tanto requiero del 

auxilio del órgano jurisdiccional, para que ordene la entrega de los mismos, en virtud de lo señalado en el tercer inciso de 
artículo 159 del Código General de Proceso "COGEP"

11. Otros documentos que adjunten de la demanda (especifique)

Según el número de hijos o representados sumar el valor mensual pretendido para cada uno de ellos y multiplicar dicho monto por doce, más 
dos pensiones alimenticias que determina la ley; y , de ser el caso por cada uno de ellos. (Art. 144- COGEP y artículo Innumerado 16 de la Ley 
Reformatoria al Título V, Libro  Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia).

8. Especificación del procedimiento

9. Anuncio de pruebas (marcar con una "x")

A. Solicito 
Documentos

Solicito al Señor/a Juez/a  descargue la información tributaria pertinente de la o el demando /a o 
el obligado subsidiario de los últimos dos años

Para justificar la pretensión de rebaja de pensión 
alimenticia se requiere al juzgador/ a solicite la siguiente 

documentación.

Innumerados de la Ley Reformatoria al Título V, Libro  
Segundo  del Código de la Niñez y Adolescencia (R.O.S. No. 643 
de 28 de julio de 2009)

2, 4, 5, 6, 9, 15,16,43

6. Pretensión de la demanda

Solicito señor/a Juez/a, en virtud de los fundamentos expuestos,  se fije una nueva pensión que permita una vida digna a mi/s hijo/s .

7. Valor que pretende sufragar

Convención sobre los Derechos del Niño 27, 30, 31

Código Orgánico General de Procesos 142, 144, 157, 174, 193,194

Código de la Niñez y Adolescencia 20, 26

5. Fundamentos de Derecho
Constitución de la República 44,45,69.1.5,83.16


